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CONGREGATIO

PRO INSTITUTIS VITAE CONSECRATAE

ET SOCIETATIBUS VITAE APOSTOLICAE

Roma, 14 diciembre 1994

Reverendo Padre Enrique Losada

Superior General de la Congregación

de los Sagrados Corazones

ROMA

Reverendo Padre,


Con gusto le comunico que ha sido examinada su petición de que sea aprobada la modificación introducida en el artículo 127 de las Constituciones de su Instituto, que Usted había presentado en nombre del Capítulo General recientemente celebrado.


Esta Congregación para los Institutos de vida consagrada y las Sociedades de vida apostólica aprueba dicha modificación según el texto que se encuentra en su Archivo.


Aprovecho la ocasión para manifestarle mi cordial estima en el Señor.
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Eduardo Cardenal Martínez Somalo

Prefecto

Decisiones del Capítulo General 1994

Constituciones - capítulo v: 
El servicio de la autoridad
127.3, b) Cuando por cualquier razón sólo hay dos candidatos, éstos quedan privados de voz activa.
estatutos - El servicio de la autoridad
53 B. Los Vicarios Provinciales y Viceprovinciales deben cumplir los mismos requisitos que los Superiores Provinciales y Viceprovinciales, es decir, 30 años de edad y 5 de profesión perpetua.

82.1. La elección del Superior General irá precedida de una votación de sondeo, en la que cada votante escribirá dos nombres en orden de preferencia.

Decisión del Capítulo General 2000
estatutos – Nuestra comunión en la misión
El Capítulo General ha aprobado la inclusión de la Memoria litúrgica del Bienaventurado Damián De Veuster en el Estatuto 18:
10 de Mayo
Bienaventurado Damián De Veuster. Memoria.

Decisiones del Capítulo General 2006

estatutos – Nuestra comunión en la misión
El Capítulo General ha aprobado la inclusión de la Memoria litúrgica del Bienaventurado Eustáquio van Lieshout, en el Estatuto 18:

30 de Agosto
Bienaventurado Eustáquio van Lieshout. Memoria.
estatutos - El servicio de la autoridad
Los Estatutos 86 y 87 (sobre el Centro de Comunicaciones y el nombramiento de su Director) y los Estatutos 25, 26 y 27 (sobre el Secretariado General de Misiones) quedan suprimidos. En su lugar se introduce un nuevo Estatuto que desarrolle lo establecido en el Artículo 136. 

El nuevo Estatuto 86: El Gobierno General puede formar comisiones o equipos que se vean convenientes para el desarrollo de las funciones que le competen.

